
NUM. 285.—MIERCOLES 28 DE NOVIEMBRE DE 1894

DE Lâ.

SUSCRIPCIÓN PARTICULARArticulo l.° Las leyes obligarán en la Penín anta, islas 
«Weares y Canarias, À los veinte d las de en promulgación, I 
® en ellas no se diapusioee otra cosa. Se entiende hecha la , 
pronmlgaeión el día en que termina la inserción oe la ley ■

Gaceta ofieiai. *
Art. 2.“ £,a ignorancia de las leyes, no excusa de su : 

•'i^plimiflnto.
Art,3,o L^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

“Opusieren lo conrrario. {Código dmi ñgente)
d ^®®1 decreto do 4 de Enero de 1883 y la ReaJ orden ; 
" b de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- . 
^raciones provinciales ni municipales ningún documento j 
“ Meritura sin que los rematantes presenten los recibos 
y haber satisfecho Jos derechos de inserción de los an un- , 
*>os de subastas en la Oaaeta de Madrid y Boletín Oficial. '

Eli CÓRDOBA P««was. FOERA DB CÓRDOBA prietas.

Un mes..................................8
Trimestre............................ 8 25
Seis meses...........................16 60
Un año................................ S3

Un mea..................................I
Trimestre..............................11 26
Seismesea........................... 22 60
Un año. . ..... .46

. Número ivdte, 38 céntimo» de peseta.
Se publica todos los dio, excepta los domingos.

NOTA ntPORTANTE,—Inmediatamente c^uo los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que so Aje 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

| Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en Jos Boletines Oficiales se han do remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se posarán á los editores do 

| los mencionados periódicos.
! (Ordenes de 2 de .vbril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Los señores Secretarios cuidarán bajo en mas estrecha 
| responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 

coleccionados para su encuademación, que deberá veri£- 
caree al dual de cada año.

Adtbhtrnoia. Conformo con la condición 8." del plie
go que ha servido de base para la subasto, no so iaserLará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 33 céntimos.

teiChCia id COÍSeiO Je Miaistroa “i"»»yExcma. comisión provincial, 
^pjj jg gj,^^ importancia y benencio

1

(Gacela del 26)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
6®nte (Q. D, (J ) y Augusta Real 
familia, con tic uan en esta Corte, 

^'Q novedad en su importante sa-

GOBIERNO CIVIL
DM LA

•‘HOVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3351

SECCION DE MINAS

ExPHOPIAClON ES

^u Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador 

®^vil do esta provincia.
^^Hago saber: que en el expediente 

expropiación forzosa por causa 
utilidad pública, promovido por 

J’u Alberto Wilkens, ha recaído el 
’‘guíente

*’^^®’-® ^^ escrito de don 
^ erto Wilkens, su fecha diez y 

®®*e de Septiembre último, en el 
^ 5 felicita se declare de utilidad pú- 

*'^u el terreno pedido para la ex* 
^ución de la mina «Marias:

jj. *8to el informe del señor Inge- 
®ro de minas, fecha dos de Octubre 

pasado;
x *8to el anuncio publicado en el 
^^ ^üTiH Oficial del dia dos de cita- 

^®e8 de Octubre:
jj^j *sto el informe de la Exema, Co- 
^UM^” ^^*^^***^*^^ ^^ nueve del ac- 
M '.^'*®’° evacua en sentido favora- 
^iLa- ^^ *^*^*^^*r®cióu de utilidad pú- 

^^Considerando que según los infor- 
eitados fiel señor Ingeniero de

general los resultados que puedan 
obtenerse en la explotación de fa 
mina «María», mayores siempre que 
los pequeños perjuicios que pueda 
origiuar la explotación de nua faja 
de terreno necesaria para la más 
ámplia explotación de dicha mina:

Considerando que publicada en el 
Boletín Oficial la pretensión de don 
Alberto Wilkens, no se ha producido 
reclamación alguna contra ella:

Cousiderando que, según afirma el 
dou Alberto Wil¿eu8, ha empleado 
todos los medios que han estado á su 
alcance para la inteligencia con el 
propietario del terreno á que ha de 
afectar la expropiación para la ex
plotación de la citada mina;

Núm. 3341

í

V isto el art. 13 de la Ley de expro* ; 
piacióu forzosa de diez de Enero de 
mil ochocientos setenta y nueve, y 
los 12 y 13 del Reglamento para su 
ejecución, he resuelto acceder á lo 
solicitado por don Alberto Wilknes, ' 
y declarar de utilidad pública el te
rreno solicitado para la explotación 
de la mina «Maria», del término de 
Fuente Obejuna. 5

Y en cumplimiento del párrafo 2,’ ; 
del art. 14 del Reglamento de 13 de j 
Junio de mil ochocientos setenta y i 
nueve, publíquese esta resolución en 
el Boletín Üficul de esta provincia 
para que contra ella pueda reunírse 
dentro de la vía gubernativa y en el 
término de treinta días. Córdoba 23 
de Noviembre de 1894».—El Gober
nador, Eduardo Ortiz y Casado.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 23 de Noviembre de 1394.
El Gobersador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Fallecimientos ocurridos el día 22 de Noviembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo Varón Soltero 9 meses Viraría
Santiago Hembra Soltera 8 Raquitismo
San Pedro Idem Idem 13 años Tabes mesentérica
San Andrés Idem Idem 3 Viruela
Santa Marina Varón Soltero 33 Reblandecimiento medular
Santiago Hembra Soltera 6 meaes Euteritia
San Joan Varón Soltero 2 añoa Angina diflénca
Idem Hembra Soltera 34 Viruela
Catedral Varón Casado 52 Gastro enteritis

DIA 23 DE NOVIEMBRE

Santa Marina Hembra Casada 46 años Cáncer
ban Lorenzo ¡Varón Soltero 15 meses Oastro enteritis
Catodral [Idem Idem 4 años Viruela
Idem |ídem Casado 40 Tifne
Idem Idem Idem 43 Tuberouloais

San Lorenzo 
Idem 
Santiago 
San Francisco 
Catedral 
Idem

DIA 24 DE NOVIEMBRE

Varón Soltero 9 años Difteria
Hembra Soltera 7 mesas Viruela
Varón Soltero 11 años Meningitis cerebral
Hembra Viuda 66 Obstrucción intestinal
Varón Casado 45 Derrame seroso
Idem Soltero 2 Viruela

Córdoba 24 d« Noviembre do 1894,—El Searotario, Manuel Varo.— V." B .*: 
El Alcalde, A. de Ariza.
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28 DE NOVIEMBRE DE 1894

Agencia ejecutiva de Hacienda

NUMERO 3347

EDICTO DE PRIMERA SOBASTA DE FINCAS

I^on Domimgo Arjona y Mesa, Agente ejecutivo por débitos á favor 
de la Hacienda

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
^Rencia con fecha 13 de Noviembre en el expediente general de apre
cio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución terri- 

se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles 
Qüe á continuación se expresan:

húmero 
de 

Oíden

DEBITO 
por princi 

P^i 
: recargos 

ycostas

Pts. Ctrns

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QDS KE SUBASTAN, OCK ESPEESlÓN 

DE LAS CAECAS PEEFBEENTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidos 

cargas

Pts, Cima.

1942

27(1

397

437

Í92

630

671

666

1946

247o

241

183

8S 6C

1 43 93

2 76

3 18

20 89

26 84

12 19

1 44

16 14

64 68

69 31

17 54

Francisco Ferez Reyes. Díez y siete fane 
gas diez celemines tierra secano en le Botijosa: 
linda al Norte Francisco Bermudez y Pedro Rol 
dan; Sur herederos de Francisco Ortega; Eate el 
camino, y Oeste el rió Salado

Antonio Barca Agailera —Una fanega ocho 
celemines viña camino Alto: linda al Norte y Este 
Juan Manuel Baena; Sur herederos de don Anto
nio Villalba, y Oeste don Fermin Lovato.

Ana Cañada Campaña.—Dos fanegas secano 
con chaparro? en la Poyata: linda al Este José 
Comez; Oeste Francisco Prados; Norte Raimundo 
Sánchez, y Sur Tomás Campaña

Francisco Carrillo Serrano.—La mitad en va 
lor de ocho celemines y ua cuartillo tierra en los 
Arroyos: linda al Este la vereda; Sur Francisco 
Gonzakz; Norte don Marcelino Moyano, y Oeste 
Alejandro Serrano.

José Campaña Comez. — Dos fanegas secano 
vereda de Álmaroha: linda por Oriente herederos 
de don Juan de Dios Caslilla; Mediodía y Ponien
te Julio Perez, y Norte doña Desposorios Pino.

Juan Cano Rogel. Veinte y siete fanegas tres 
celemines tierra en el Jaralejo parte del cortijo de 
Santo Pita: linda Norte Cañada de los Posteroelos; 
Este Manuel Urbano; Sur tierras de los Portillos y 
Oeste José Patricio,

Miguel Campaña. — Cuatro fanegas secano en 
el Jaralejo: linda saliente y Norte Alfonso Agui 
lera; Mediodía le vereda y, Poniente Pedro del 
Puerto,

María Pilar Trujillo Expósita.—Dos oelemines 
secano en el cerrillo de las piedras preciosas: linda 
Oeste el camino; Sur Hilario Menjívar; Norte Ma
nuel Carrillo, y Este Antonio Recuerda.

Francisco Prados Gómez.—Tres fanegas seca
no en los Almogabares: linda Oriente el arroyo; 
Sur Francisco Prados; Ponieute el Partidor, y 
Norte José Prados.

José Sánchez Carrillo,—Dea fanegas once ce
lemines tierra en el Romeral en dos pedazos: liii 
da por Levante hijas le Marín Giménez Calvo; Po 
niente don Francisco Paula Calvo; Norte herede
ros de Genaro González.

Ramón Alva Giménez, sus herederos.—Veinte 
y cuatro fanegas secano en la Botijosa: linda Sa
liente el camino real; Mediodía Valeriano Ruiz; 
Norte Francisco Perez, y Poniente el rió.

Luis Aguilera Montes.—Una fanega seis y me
dio celemines tierra secano Cañada del Lobo: lin 
da por Oriente Rafael Carrillo; Sur el Arroyo; Po 
niente herederos de doña Josefa Carrillo, y Norte 
Florencio Ruiz Gavilán.

1015

436

116

133 60 ,

115

878

510

60 i

675 ¡

400

1360

164 60 !1 Í

^^d 1^^ subasta se efectuará en las Casas Capitulares de esta loca- 
de q’ , ^’^ 31 de Noviembre, de doce á una de la tardo, por espacio 

hora.

1 “ A^^^ conocimiento general se advierte: 
I^^1 L ^^® ^°® deudores pueden librar sus bienes pagando el princi- 

> recargos y costas, antes de cerrarse el remate.

2i® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 
del valor líquido fijado á los bienes.

3 .° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta
rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder «xigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.» del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 ." Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal,, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1838.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4." del art. 37 citado.

En Priego á 13 de Noviembre de 1894.—El Agente ejecu
tivo, Domingo Arjona y Mesa.

Apia sjecÉa le Fiais diiiia
NUMERO 3 3 6 3

EDIÇTO DE PBIMïRA SUBASTA DE FINCAS

Don Juan de Castro Merino, Agente ejeontivo enbaltemo de Haoienda 
de esta villa.

Hago saber: quo an expedientes ejeoutivos de apremio que ee instm- 
yen en esta lïgeuoia centra los individuos que sa dirán, por el débito que tes 
resulta á la contribuoión territorial é industrial, y para hacerlo efectivo, he acor
dado la venta en pública subasta, de las fincas siguientes, propiedad de los 
misinos:

La subasta tendrá lugar en las oficinas de esta Agencia, sita en la as
ile Llana, casa sin número, de esta villa, el dia 5 del venidero mea dç Diciembre, 
á la diez de sn maúana, datando el acto una hora.

Débito to
tal

Plas. Cls.
Nombres de los contribuyentes y lincas que se subastan

Capitaliza
ción

Ptas. Ots.

101 29

TERRITORIAL

Don Antonio Caballero Cortés, vecino de esta villa.—

17 80

Una haza de tierra de una fanega, al sitio llamado Pozo de 
¡a Nieve, de este término, que linda al Norte y Este con te 
rreno de Juan Camacho; Sur más de Saturnino González, y 
Oeste Antonio López, capitalizada en

Don t+regorio Fernández Galeano, vecino de la misma.
100

145 06

—La mitad de la casa número 7 de la oalle Monja, do esta 
población, que linda toda ella por la derecha entrando con 
Otra de Manoel Barón; izquierda la de Antonio Marquez, y 
espalda corrales de la de Manuel Burón, oapitalizada en

Don Joaqain Fernández Galeano, de la misma vecindad.
168 75

73 88

La mitad de la casa número 7 de la calle Monja, qae el to
da linda con los mismos que el anterior, capitalizada en

Doña Maris Eugenia Rodríguez, vecina de la misma.—
168 75

164 28

Una casa en la calle Triana de la misma, sin número de po 
blaoión. que linda por la derecha entrando con otra de los 
herederos de .Antonio Murillo', izquierda otra Je Celestino 
Ríos, y espalda con casa de Manuel Tapia, oapitalizada en

Don Cristóbal García Cuadrado, de la misina vecindad.
160

260

—Una baza de tierra de dos fanegas, al pago de Pt n y Sar
dina ó Parral, de este término, que linda al Norte con terre
no de don Juan Luis Pequeño; Sur con el mismo Peqiiet';o y 
camino que se dirije á la dehesa de la Cañada; Este mas de 
Manuel Pérez, y Oeste obras de Antonio Agredano, oapita
lizada en

INDUSTRIAL

Don Diego Blanco Zapata, vecino de la misma, non do-

240

mioilío en la aldea da Ojuelos Bajos.—Una casa en dicha 
aldea, sin número, que linda por la derecha entrando con 
otra de Miguel Agredano; izquierda oalle y espalda oon casa 
de Antonio Camacho, capitalizada en 337 60

Ministerio de Cultura 2024
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Para conocimiento general se advierte:
1? Que los due Bos ó sus cansa habientes paedan librar sus bienes pagan* 

do los descnbiertos que le resulten en el procedimiento, antes de oerrarse el re
mate, pues aprobado este, la venta es irrevocable.

2 ’ Que serán po turas admisibles las que cubran las dos terceras partes 
del liquido diado á Ls bienes.

3 .° Que los títulos de propiedad de las fincas estarán de manifiesto en 
esta Agencia, y en cano de no ser asi, por no presentarse por los deudores para 
este auto, como se les tienen reclamados, se llenará este extremo en la forma 
que ordena la fastrucoión vigente, y oí careciesen da ellos se suplirán sus faltas en 
la forma que dispone la Ley Hipotecaría.

4 .° Que el qua resulte rematante entregará en ti acto de la subasta el 
importe de los adeudos por principal, apremios y costas y basta el completo pre
cio en la oficina da la Agencia, antes del otorgamiento de las escrituras.

6 .* Que loe galios de titulación y escrituras á los que resalten rematan
tes, será por cuenta del remate.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo maudado, advir
tiendo que los que deseen adquirir más datos que los auteríoroiecte relaciona
dos, pueden pasarse por estas ofioiuas y se les darán cuantos reclamen.

Dado en Fuente Obejuna á 21 de Noviembre de 1894.—-BI Agente, 
Juan de Castro.

Agenda ejeceliva de Feeate Otejaia
Núm, 3364

EDICTO
Cason de kupebficie dk Minas

Don Jnaa de Castro Merino, Agente ejecuti
vo subalterno de Hacienda de esta zona,
Hag‘< saber: que por el sefior Teso

rero de Hacienda de la provincia, se ha 
dictado con fecha 14 del actual, la si
guiente

Providencia. No habiendo satisfe
cho los contribuyentes las cuotas por 
el primer trimestre de 1894 á 95, por el 
concepto de Canon por superficie de 
Minas, que se consignan en la prece
dente relación, quedan incursos en el 
recargo del 6 por 100 sobre las unotas; 
en la inteligencia de que si en el plazo 
del 3,** día no satisfacen el principal y 
costas, se pasará al apremio de 2.® gra
do y demás trámites de la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888.

Así lo mando y firmo, poniendo el 
sello de mi Tesorería en Córdoba á 14 
de Noviembre de 1894,—El Tesorero 
de Hacienda, Federico H. Santamaría. 
—Está rubricada y Hallada.

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el artionlo 14 de la Instrucción de 
12 de Mayo de 1883, se publica ei pre
sente, con objeto de que ia providencia 
preinserta tenga la mayor publicidad 
posible; en la inteligencia de que el 
plazo para pagar con el recargo de 
primer grado, comienza á oontarae des
de el día de la fecha, estando situada la 
oficina recaudadora en la calle Llana 
de esta villa, casa sin número.

Fuente Obejuna 23 de Noviembre da 
1894.—El Agente, Juan do Castro.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 3343
Doa Francisco l'ernAndez Vior, Juez do pri- 

primera insLancia de esta capital.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por ante el actuario que refrenda, se 
signen autos ejecutivos á instancia del 
Procurador dou Antonio Cebal ero Re
dal, en nombre de don José Lerdo de 
Tejada y Sanjuan, de esta veciudad, 
contra dou José Ladrón de Guevara y 
Enriquez y don Francisco Mira Dora
do, por cobro de pesetas, en cuyos au
tos, á virtud de lo solicitado por el 
mencionado Procurador, he acordado 
sacar á pública subasta por término de 
ocho días, para su venta, les bienes de 
la propiedad de dichos ejecutados, em
bargados en los referidos autos, que 
á continuación se expresan:
De la propiedad <¿e don Francisco Mira 

Horado
Número 

de
orden Pesetas.

1 Dos pares de botas para 
ganchos,apreciadas en 12

2 Tres paies de zapatos, 
sagré negro, en 16

3 Tres paree de botas, sa
gré negro, en 18

4 Un par de zapatillas de 
sagré, negras, en 6

6 Dos pares de botas para 
hombre,de becerro ma
te, en 22 

' 6 Dos pares idem para ni
ño, en 12

7 Una estantería cerrada 
con puertas cristales 
su parta superior y ia 
base zócalo cerrada, 
aSaceuada, con puertas 
de madera pintada de 
color amarillo y me
dís cañas negras, te 
niendo cinco metros 
diez centimetros de es- 
tensión por tres metros 
escasos de alto, en 225

8 Y un mostrador d^ una 
pieza, de madera de pi
co,con dos cajones por 
dentro y su tablero de 
madera de nogal, pin
tado del mismo color 
de la estantería y con 
una estenaión de tres 
metros setenta centí
metros, que ha sido va
lorado en 60

He la propiedad
de don José Ladrón de Guevara

9 Un ooche Unión en per
fecto estado de todo lo 
necesario para el uso, 
como también sus re
verberos, valuado en 1260

10 Unasguarnioionesen ne
gro, de cuero, para 
tron coy guind aleta con 
inclusión de un renda- 
jején buen uso, en 200 

Un caballo capón, tordo, 
algo viscoso, claro, oon 
siete «ños. siete cuartas, 
y cinco dedos, con el 
hierro en la cadera iz
quierda, algo oonfu o 
y el parecer de esta fi- 
gura D, valorado en 400 

Y otro caballo capón, tor
do claro, rodado, ce
rrado, como de catorce 
á diez y seis sños. con 
siete cuartas, cinco de
dos, con el hierro en la 
cade a izquierda de es
ta figura A,en 300

Y para el remate de los bienes que 
quedan expresados se señala el cuatro 
de Diciembre próximo venidero, á les 
doce de su mañana, en la Sala Audien- 
o'a de este Juzgado, el que se celebra 
rá bajo las condiciones generales pre
venidas por la Ley, y además las si
guientes:

1 .* Que no se admitirán poetaras 
que no cobran las dos terceras partes

E del aprecio, ó sea de las cantidades que 
¡^ quedan consignadas.

2 ." Que para tornar parte en la su
basta, deberán consignar los licitadores 
próviamente en le me a del Juzgado Ó 
en el establecimiento destinado al efec 
to, núe caí tided igcal por lo menos al 
diez por ciento efectivo del menciona
do aprecio, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Y 3" Que los mencionados bienes 
están de manifiesto en las casas en que 
habitan los referidos ejecutados, sitas 
en la plazuela de San Pedro, para que 
los licitadores puedan reconocerlos.

Dado en Córdoba á veinte y uno de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y cuatro.—Francisco Femándea Vior. 
—El actuario, Antonio Have del Cas
tillo.

Nàm. 3342
Por el presente y nombre de 8. M. el 

Rey (q. D. g.) y por su menor edad en 
el de S. M. la Reina Regente del Rei
no, ruego y encargo á tudas las autori
dades, guardia civil y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca de loa 
dueños de tos efectos que á continua
ción se expresan y que fueron hallados 
en la tard del primero del actual en el 
ooto de la finca denominada “El Capri
cho „, de este término, donde se supo
ne estaban cazando, y caso de ser habi
dos los pongan en mi disposición en la 
cárcel de esta ciudad, pues así lo he 
acordado en el sumario que instruyo 
oon tal motivo.

Dado en Córdoba á veinte y uno de 
Noviembre de mil ochocientos noven- 
tay cuatro. -Francisco Fernández Vior. 
— El actuario, por mi compañero señor 
Cámara, Teodomiro Fernández.

Efectos
Dos morrales de lona.
Dos cana«tillas oon hurón.
Una talega de tela á cuadros,
Veinte y dos redes para cazar coue- 

jo” con hurón.
Un sombrero color ceniza muy dete

riorado,
Y un capote de monte en mediano 

uso.

ANDUJAR 
Núm. 3332

Don Angel León y Fernández, Juez de ma- 
trucción de esta ciudad.
Por el presente, se cita, llama y em

plaza á los ptocesados Francisco Ruiz 
Vallejo (á) Juan Llora é Isabel Monto
ya Egea, de esta vecindad, nara que 
dentro fiel término de quince días, con
tados desde el en que se inserte este 
edicto en el Boletín Oficial de esta 
provincia. Córdoba, Cindad Reai y Ga- 
ceia de Madrid comparezcan ante este 
Juzgado, á fin de oitarios y emplazar
los por virtud del «uto da terminación 
del sumario en la causa que eontra los 
mismos ae instruye sobie hurto de 
aceituna á don Francisco Vargas Ma- 
chnc3,de esta veciudad, previniéndoles 
que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y lea parará el perjuiciu á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridadas, tanto civitas co
mo militares y demás que componen 
la policía jucíat, practiquen las más ac
tivas y efiocaes diligencias para la bus
ca y captura de dichos procesados, cu
yas señas á continuación se expresan, 
y siendo habidos los pongan oon las se
guridades couvenieutsa en la cárcel de 
este partido.

Dado en Andújar á veinte y uno de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y cuatro.—Angel León,—P. 3. M,, An
tonio Ramírez.

Señas de los procesados
Francisco Ruiz Vallejo,de 31 años de 

edad, estatura on metr^ 67 oentlme- 
tros, su peso 61 kilos, dimensiones de 
tas menos 2Û centímetros y la de tos 

pies 26. color moreno, ojos melados, ps' 
lo negro, y viste camisa blanca, blo9^ 
listada en azui de agoldóu, pantalón de 
pane azul, borceguíes de becerro blan
co y sombrero hongo, negro.

Isabel Montoya Egea de 23 años. 63* 
tatura un metro 44 centímetros, su pe
so 33 kilos, dimenoiones de lea mecos 
18 centímetros, la de los píes 23, ojos 
negros, pelo ídem, ecuor moreno, y yi** 
te botas blaneas, vestido, delantal y 
pañuelo negro y saco blanco de perc^.

'^üÍüSARIaTÍFgíERKA
DE LA RAMBLA

Número 3360
El Comiaario de Guerra Interventor de uteu 

sillos militares de este punto. .
Hago saber: que autorizada p®^, 

superioridad la contratación á P^®°’®^ 
fijí'^j y por ®i término de un año y dp^ 
meses más si conviniese á ia AdanDW 
traoión militar,del suministro de *®“®*£ 
telamiento, alumbrado y combustible _ 
las fuerzas del ejército estantes y tian 
seuntes ea este punto, se convoca po 
el pre.sente á las personas que “®^^Í 
tornar parte en la subasta que se ee 
brará ea esta Uomisaría de 
en el cuartel que ocupa el 2." ^®P°®', 
de Sementales, el día 3 de Eneio pfO 
simo, á la una de su tarde, á cuyo ^^ 
queda de manifieato ea esta efleins 
pliego de condiciones todos loa ' 
hábiles de doce á tres de ¡a tarda.

Las proposiciones para tornar P^‘^^ 
en la referida subasta, se redaotaraa 
papel del sello duodécimo y con ec e 
sujeción al modelo que á otititmuoo' 
se estampa y á los precios limites q 
se públiearán oportuuamente. qi

La Rambla 24de Noviembrede l
Eduardo Loriza,

Mod lo de proposición
Don F. de T., vecino de,.,, calí® ^'^¿ 

núm..., con cédula personal ’'ttos-'y -^j, 
terado del anuncio, pliego de oOü 
nes y precios limites para contra ^^^ 
precios fijos por el término de uu 
dos meses más si conviniese á la ^^ 
ministración militer el sumin'®^^^ ^¡^ 
utensilios á las fuerzas del EjérOJ ®i ^^ 
tantes y transeuntee en este yo® ^’j^g 
ofrece á ejecutar dicho servicio 
precios siguientes; . un®

Por cada cama que suministre .juj^g. 
á cincuenta, tantas pesetas y 0®“^ 
(en letra.) una

Por cada id. id. de cincuenta y 
á ciento id. id. (id id.)

Por cada id. id, de ciento uoo 
cientos id. id. (id. id.)

Por cada id, id. de dosoieti*®® ' 

ádos-

una ®®

i adelante id. id (id, id.) _ -.j ¡J.) 
1 Por cada litro de aceite id. J, \¿eiíi 
j Por cada litro de petróleos 
’ idem (id. id.) , 
1 Por cada kllógramO de oaib 

j Por cada torcida y tubo p® 
i qué id. id. (id. iJ.) jnosíúíó”’ 
i Y en garantía de esta P jS^pónitO 
J ecompafia la carta de pagode 
t de... pesetas y la cédula 

(Fecha y firma^^et^^roponeU^^j^^,  ̂

Sección de anuncio® 

Guías Sí caíatí®
Se hallan de ven 

ta en la imP’^S 
del “Diario de ^■''
doba.„

topr.»U J.l J««* * <»*•*
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